
PIP® 
Guantes para conductor de cuero de máxima
calidad de grado regular con dorso de carnaza
vacuna y costuras de Kevlar® - Pulgar montado

Fabricación de cuero vacuno/carnaza de máxima calidad que ofrece
más comodidad, durabilidad, excelente resistencia a la abrasión, y
respirabilidad
El cuero de máxima calidad en la palma es suave, ofrece durabilidad
y destreza
El dorso de carnaza vacuna ofrece comodidad, durabilidad,
excelente resistencia a la abrasión, y respirabilidad
El dorso de carnaza vacuna hace que este guante sea más
económico que los fabricados totalmente con cuero de máxima
calidad
Costuras de Kevlar® que aumentan la fuerza y la resistencia a
quemaduras
Los guantes para conductor no se ajustan en los puños, para un
buen ajuste y comodidad

Aplicaciones
Aplicaciones generales
Aplicaciones de construcción
Techumbre
Agricultura
Trabajo de utilidad
Cuerda

Datos técnicos

Color Natural
Tallas disponibles S - XL
Emballaje Paquete a granel
Lleno 10/Estuche
Dimensiones de la caja (cm) 66.00 x 26.70 x 26.70
Peso de la caja (kg) 16.00
País de origen India
Esconder Cuero de vaca
Grado Regular
Puño Insertable
Costura Kevlar
Pulgar Keystone
Construcción Cortado y cosido
Certificaciones Chromium VI libre
Circularidad del producto --

Datos de rendimiento
Nivel de corte ANSI --
Nivel de perforación ANSI --
EN 388 --

Instrucciones de cuidado

No lavar

HOJA DE ESPECIFICACIONES
ARTÍCULO: 68-163SB
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